
Longitud en kilómetros: 0,759 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación: Medida.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto núme
ro 2619/1966.

Barcelona, 19 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.380-18.

17257 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Númerod el expediente: Sección 3.ª AS/mcg. 36.284/1977.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E.T. 2609 y E.T. 905.
Final de la misma: Nueva E.T. paseo «Bonanova núme

ro 61» («Euroinver, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., relación 11000/ 

380 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.─ 
4.374-18.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17258 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se anula el título de 
«Ganadería diplomada» a determinadas explotacio
nes ganaderas.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes preceptivos y conforme a lo 
que previenen los artículos 5 y 9 del Decreto de 26 de julio 
de 1956 y 13 de la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, les 
ha sido anulada por orden del excelentísimo señor Ministro de 
este Departamento, con esta fecha y a propuesta de esta Direc
ción General, los títulos de «Ganadería diplomada» a las explo
taciones de la especie bovina de raza Frisona que a continuación 
se relacionan:

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.
Ilmos. Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Agricultura.


